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De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, RECHAZAR la demanda verbal promovida por  

GRUPO EUROAMBIENTE SAS contra IBEROAMERICANA DE 

HIDROCARBUROS CQ EXPLORACIÓN YPRODUCCIÓN SAS. 

 En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y sus 

anexos, sin necesidad de desglose, previa las anotaciones de rigor.  

Al respecto cumple decir que, si bien la apoderada judicial de la parte 

demandante, en el término concedido, allegó escrito de subsanación, también lo es 

que éste no cumple con los requerimientos instados por esta Judicatura, tal y como 

se pasa a explicar: 

La causal contenida en el numeral 1º, solicitaba:  

“Acredítese que se remitió copia de la demanda y sus anexos por 

medio electrónico al extremo demandado, de conformidad con lo estipulado por el 

inciso 4º, artículo 6 del Decreto 806 de 2020, ahora, de no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos; téngase en cuenta que deberá remitirse a la dirección 

electrónica reportada  en  el  certificado  de  cámara  y  comercio  de  la  entidad 

demandada, además deberá remitirse no solo el escrito de demanda, sino, sus 

anexos. 

Para subsanar dicho yerro, el apoderado acreditó remitir la demanda 

y sus anexos al correo nrodriguez@cobra.com.co , mismo correo al que remitió 

inicialmente la demanda, no obstante, de rever al certificado de cámara y comercio 

de la demandada, dicho correo no aparece registrado. 
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Ahora, bien es sabido, que, en el caso de notificaciones a entidades 

jurídicas, éstas deberán surtirse a la dirección registrada en el certificado de 

existencia y representación legal de éstas, razón por la cual el Despacho en el auto 

inadmisorio hizo tal pedimento, no obstante, el apoderado judicial no acató dicha 

orden. 

Así entonces y pese que, las demás causales de inadmisión se 

subsanaron, no aconteció lo mismo con la antes señalada, por lo que, se reitera, el 

rechazo de la demanda. 

Sin necesidad de desglose por cuanto la demanda fue radicada de 

manera virtual. 

 
Notifíquese, 

                         

  

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO Hoy 7 junio de 2022 a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


